
 
 
 
 
 
 

 

 

Reg.  238 

 

Santiago, 14 de septiembre de 2021 

GG/119/2021 

 

 

 

Señora 

Elba Gómez 

Presente 

 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero a la solicitud ingresada al Banco Central de Chile (“Banco”) con fecha 1 de septiembre de 

2021, en el marco de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública (“Ley de 

Transparencia”) en la que se requiere lo siguiente:  

 
“Estimado Banco Central Chileno, les saluda Elba Gómez, por medio de esta solicitud quisiera 

pedirle al banco central chile se me facilite la información del PIB real de chile a precios constantes 

con el objetivo de realizar un control sintético. Este control sintético (modelo econométrico) es para 

un proyecto universitario, actualmente soy estudiante de economía de último año de la Universidad 

Francisco Marroquín en Guatemala. Estoy fascinada con el proceso económico de su país y quisiera 

redactar un Paper para completar mi clase de seminario de economía avanzada”. 

. 

Sobre el particular, pongo en su conocimiento que en cumplimiento de la función estadística 

encomendada al Banco Central de Chile, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 

Constitucional que lo rige, corresponde al Consejo establecer la naturaleza, contenido y periodicidad 

de la información que el Banco debe compilar y publicar acerca de las principales estadísticas 

macroeconómicas nacionales, lo que se encuentra contemplado en el Acuerdo de Consejo N° 1493-

02-090806, publicado en la página web www.bcentral.cl. 

 

En dicho Acuerdo y en lo que interesa, en el numeral 2 titulado “Producto, Ingreso y Gasto” de la 

Sección III relativa a “Actividad Económica y Gasto”, se establece la política de publicación del 

Producto Interno Bruto (PIB) a precios corrientes y precios del año anterior encadenado, indicando 

periodicidad y nivel detalle. 

 

Respecto a su solicitud, la serie del PIB a precios corrientes y del año anterior encadenado se 

encuentra disponible en el sitio web del Banco Central, en su Base de Datos Económicos (BDE), 

sección “Cuentas Nacionales”, bajo el título “PIB gasto e ingreso/Referencia 2013/Producto interno 

bruto/PIB total”:  

https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_CCNN/MN_CCNN76/CCNN2013_P0_V2/CCN

N2013_P0_V2 

 

 

 

http://www.bcentral.cl/
https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_CCNN/MN_CCNN76/CCNN2013_P0_V2/CCNN2013_P0_V2
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Cabe señalar, que desde la Compilación de Referencia 2008 (y por consiguiente, en la Compilación 

de Referencia 2013) el Banco Central compila las Cuentas Nacionales en volúmenes encadenados, 

no existiendo una medición real a precios constantes. Adicionalmente, en la misma BDE, bajo el 

título “Información histórica” se encuentran publicadas series empalmadas del PIB con base de 

referencia 2013, así como series del PIB correspondientes a otras mediciones de referencia.  

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

                                                                             
       BELTRÁN DE RAMÓN ACEVEDO 

                  GERENTE GENERAL  

 

               Por orden del Sr. Presidente 

 

 

 
c.c.:  Sr. Presidente 

 Jefe de Unidad de Acceso a la Información 


